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EL DERECHO 

CONCURSAL TRAS 

LA CODIV 19 
Jornada semipresencial 

Valencia, 26 de febrero de 2021 

 

Directores 

Ilmo. Sr. D. Salvador Vilata Menadas 

Juez nº 1 de lo Mercantil de Valencia 

 

D. Juan Ignacio Ruiz Peris 

Catedrático de Derecho mercantil 

(UVEG) 

 

Secretario 

D. Carlos Gómez Asensio 

Profesor Ayudante Doctor de Derecho 

mercantil (UVEG) 

 

 

PROGRAMA 

 

9:00 Inscripción y registro. 

 

9.30 Apertura a cargo del Ilmo. Sr. D. 

Javier Palao Decano de la Facultad 

de Derecho (UVEG). 

 

9.45: Conferencia de apertura:  

“Administración y mediación concursal 

en tiempos de COVID”. 

Ponente: D. Juan Ignacio Ruiz Peris. 

Catedrático de Derecho Mercantil 

(UVEG). 

 

10.15: Primera Mesa: 

 La solicitud y declaración del concurso 

de acreedores. 

“De la declaración de concurso. 

Presupuestos, legitimación, y 

acumulación”. 

Ponente: Ilmo. Sr. D. Leandro Blanco 

García-Lomas. Magistrado del Juzgado 

de lo Mercantil núm. 1 de Alicante. 

 

“La declaración y sucesiva conclusión 

por insuficiencia de masa” 

Ponente: Ilmo. Sr. D. Eduardo Pastor 

Martínez. Magistrado del Juzgado de lo 

Mercantil núm. 3 de Valencia. Profesor 

Asociado de Derecho Mercantil 

(UVEG). 

 

12.45: Segunda Mesa:  

Las relaciones laborales en el 

concurso. 

“La crisis del COVID-19 y los 

expedientes de regulación temporal de 

empleo”. 

Ponente: D. Eduardo Taléns Visconti. 

Abogado. Profesor Ayudante Doctor de 

Derecho del Trabajo (UVEG). 

“Los efectos de la declaración de 

concurso sobre los contratos de trabajo 

y los convenios colectivos”. 

Ponente: Excmo. Sr. D. Ángel Antonio 

Blasco Pellicer. Magistrado del Tribunal 

Supremo, Sala de lo Social. Catedrático 

de Derecho del Trabajo (UVEG). 
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16.00: Tercera Mesa:  

La segunda oportunidad. 

“El beneficio de exoneración del pasivo 

insatisfecho” 

Ponente: Ilmo. Sr. D. Jacinto Taléns 

Seguí. Magistrado del Juzgado de lo 

Mercantil núm. 2 de Valencia. 

“La segunda oportunidad y la vivienda 

habitual del deudor” 

Ponente: D. Carlos Gómez Asensio. 

Profesor Ayudante Doctor de  Derecho 

Mercantil (UVEG). 

 

17.30: Cuarta Mesa:  

El convenio como solución a la 

situación de concurso. 

“El convenio y la posibilidad de su 

modificación en fase de cumplimiento” 

Ponente: Ilmo. Sr. D. Carlos Nieto 

Delgado. Magistrado del Juzgado de lo 

Mercantil num. 1 de Madrid. 

“Contenido de la propuesta de convenio 

y régimen de mayorías” 

Ponente: Antonio Sotillo Marti. Profesor 

Titular de Derecho mercantil (UVEG). 

 

19:00 Conferencia de clausura. 

“La realización de bienes y derechos 

afectos a privilegio especial”. 

Ponente: Ilmo. Sr. D. Salvador Vilata 

Menadas. Magistrado del Juzgado de lo 

Mercantil núm. 1 de Valencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inscripción 

 

Cuota de inscripción: 100 euros  

 

Número de cuenta: ES72 0049 6722 
0020 1004 8025  

 

Para participar en la Jornada y confirmar la 
inscripción es necesario efectuar el pago de 100 
euros mediante ingreso o transferencia 
bancaria en la cuenta de la Universidad de 
Valencia Estudios Generales del Banco de 
Santander ES72 0049 6722 0020 1004 8025, 
indicando en observaciones "Jornada concursal 
26 febrero".  

 

Para la correcta inscripción se debe remitir un 

correo electrónico a carlos.gomez-

asensio@uv.es, adjuntando copia del pago de 

la cuota de inscripción antes del 22 de febrero 

de 2021, indicando la modalidad de su 

participación: presencial o de forma on-line. 

El 25 de febrero de 2021 se enviará el link para 

la sesión a los asistentes telemáticos. 

 

 

  


